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DE LA PBOVISCIA DE LOGliOVO.
PAUTE OFICIAL.

GOBIEB^O
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Stñor Ministro déla Crober nación con fecha 18 del actual, me comunica 
la Real orden siguienle.

La Reina (Q. D G.) se ha servido disponer que proceda V. S. á formar el estado 
general de los mozos sorteados en este año en esa provincia, para la quinta de cin
cuenta mil hombres, ateniéndose en la egecucion deteste servicio al adjunto modelo y 
á las mismas prevenciones de la Real orden circular de 26 de Noviembre del año últi
mo, respectó á l.i_Estadística de los mozos que se sorlearou- ûuæLmismo aùo -para- el 
reemplazo del Egército activo, aunque con la diferencia de que deberá V. S. anticipar 
las fechas à que aluden las reglas 2.’ y 4." de la citada Real orden, con el obgeto de 
que pueda V. S. tener reunidos en los primeros dias de Enero de 1858, lodos los da
tos necesarios para la rectificación de dicho estado, el cual habrá de remitirse á este 
Ministerio antes del 15 del propio mes de Enero. De orden de S. M. lo digo á V. S. 
para su inteligen da, la de ese Consejo Provincial y demas efectos consiguientes.

Y para cumplir con lo prevenido en la preinserta Real orden, se inserta á conti
nuación el adjunto estado que comprende los mozos sorteados en cada uno de los pue
blos de esta Provincia, para el reemplazo de 50,000 hombres veri/icado en el presente 
aiio, según las actas que obran en este Gobierno-, á fn deque los Aguntamientos en el 
preciso término de ocho dias, manifiesten qué número de dichos mozos sorteados deban 
deducirse por fallecidos ó incluidos indevidamente en dicho sorteo g de los esceptuados 
del servicio según el articulo 75 de la ley vigente de reemplazos; espresando con cla
ridad el nombre del mozo y el concepto por el que deba^ rebajarse, acompañando à 
sus reclamaciones cuantos documentos sean convenientes á esclarecer su derecho. Lo
groño 26 de Noviembre de iSo7.—El Gobernador, Francisco Paez de la Cadena.
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PARTIDO DE ALFARO.
Alfaro................................................................ 62
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PARTIDO DE LOGROÑO.

Logroño y Barrios ....... SO
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Sorzano........... 7
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Ledesma......................................................  1
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Pedroso......................................................... 8
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Viniegra de Arriba ....... 6

PARTIDO DE SANTO DOMIMGO DE LA CALZADA.

Sanlurde....................................................... 6
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Ajamil........................................................... 1
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Almarza y Rivabellosa................................ 2
Cabezon de Cameros.............................  . 4
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Hortigosa y Aldeas..................................... 14
Jalon. . . .............................................. 2
Laguna de Cameros..................................... 6
La Sania y Aldeas......................................
Luezas........................................................... 1
Lumbreras y Aldeas.............................. 11
Montalvo de Cameros.................................. 2
Muro de Cameros........................................ 5
Neslares................................. ..... 2
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Pinillos. . \............................ 4
Pradillo......................................................... 3
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Rabanera...................................................... 3
San Roman y Aldeas.................................. 3
Santa María de Cameros............................. 1
Soto y Treguajantes.................................... 8
Terroba......................................................... 2
Torre de Cameros........................................ 7
Torremuña y Larriba............................. 4
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Villanueva de Cameros............................... 4
Villoslada............................................... 17
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■ Dado en Palacio á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Heal mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra, Francisco Armero.

En vista de lo que Me ha expuesto' el 
Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina D. Ventura de Ocio y Zabala, 
Vengo en concederle la jubilación por inu
tilidad física con el súdelo que por clasi
ficación le corresponda, conservándole los 
honores y preeminencias que como lal Se- 
crerario disfruta en la actualidad, segun 
los han conservado sus antecesores, y nia- 
nifeslándo'e He quedado satisfecha del ce
lo é inteligencia con que ha desempeñado 
el referido empleo de Secretario, y por 
consiguiente Ministro de la Tabla del men
cionado Tribunal Supremo, así como de 
los servicios que ha prestado en su dila
tada carrera.

■ Dado en Palacio á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete ==Está rubíicado de la Real mano. 
--El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra, Francisco Armero.

SantOjDomingo^de la'Calzada .... 17
Bañares. .......... 4
Baños de Rioja. . ..................................  1
Cidamon yNegueruela............................  5
Corporales y Morales...............................  2
Cirueña y Giriñuela ....... 2
Ezcaray y Aldeas............................ ..... * 30
Grañon......................................................... 5
Hervías.......................................      .3
Herramelluri y Velasco............................. ’ * 5
Leiba........................................... • . ’ 7
Manzanares y Gallinero de Rioja. . í 3
Ojacas tro y Aldeas.........................  11
Pazuengos y Aldeas.7
San Millan de Yécora. . . . ... 1
San Torcuato.............................................. 1

D. Franciíco Paez de la Cadena, Go- 1 
bernador de esla Provincia de Logroño. [

Hago saber: que por decreto deteste dia ! 
he acordado la admisión de registro de la 
mina de carbon de piedra que con las 
pertenencias que la’lcy concede tiene so
licitado D Juan Melchor Ballesteros ve
cino de^Lodosa, bajo el ^nombre de Pre
tendida silaben el térmmo de San Yusle 
jurisdicción y distrito municipal de Préja- 
no; linda N.,con heredad de Leandro Es
calona y S. con lerrenos;':.baldios deLco- 
mun'de dicho’pueblo.

F en conformidad á lo'dispuesto en los 
articulos 44 y 45 del reglamento para la 
egecucion de la ley vig(nte de ^-Minería, lo 
anuncio al público ptra los efectos pre
venidos en el 53 del mismo. Lot^roño 24 
de Noviembre de 1857.—Francisco Paez 
de la Cadena. • -

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MLNISTERIO DE MARINA.
Dirección de Armamentos.

El Capitan general del deparlamenlo de 
Marina de Cádiz participa á este Ministe
rio, que el dia 16 del corriente se votó al 
agua en el arsenal de la Carraca la¡goleta 
de hélice Concordia, y que el 17 se veri
ficó igual operación con la fragata de hé
lice Princesa de Asturias, faenas’ambas 
preparadas para solemnizar los dias de 
S. M. la Reina fQ. D. G.), y que fué for
zoso anticiparlas por aprovechar las gran
des mareas del novilunio.

MINISTERIO DE LA GCE B RA.

REALES DECRETOS.

Para servir la plaza de Ministro del Su
premo Tribunal de Guerra y Marina, va
cante por salida del Jefe de Escuadra D. 
Juan José Martinez, Vengo en nombrar al 
Teniente general de la Armada Don Anto
nio Fernandez de Landa.

En atención á los méritos, servicios y 
demás circunstancias del Brigadier de in
fantería D. Juan Gomez Landero, Oficial 
primpro primero del Ministerio de la Guer
ra, Vengo en nombrarle para la plaza de 
Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.

Dado en Palacio à diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra, Francisco Armero.

Para la plaza de Oficial segundo prime
ro del Ministerio de la Guerra, que resul
ta vacante por ascenso de D. Juan del 
Rio y Sanchez de Anaya que la servia, 
Vengo en nombrar á D. Juan de Lesea y
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Fernandez, Oficial cesante del ^misino.

Dado en Palacio á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
gjg^e—Está rubricado de Ja Deal mano. 
_E1 Presidente del Consejo ’de Ministros, 
Ministro de la Guerra, Francisco Armero.

Teniendo en consideración lo que Me ha 
expuesto el Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el parecer del mismo Conse
jo, Vengo en decretar lo siguiente:

Ariículo 1.° Una de las plazas electi
vas de Ministro logado del Supremo Tri
bunal de Gurra y Marina se proveerá en 
¡o sucesivo precisamente por los Auditores 
de departamento de Marina, del propio 
modo que por los Auditores de Guerra 
han de .ser provistas dos de dichas plazas

ArL 2.” Para ascender á Ministro del 
Supremo Tribunal un Auditor de Marina, 
es necesario que hava desempeñado dig - 
ñámente, y durante ocho años, la Audi
toria de alguno de los departamentos de 
la Península ó de lo.s apostaderos de la 
Habana y Filipinas. El nombramiento se 
hará, como el de los de mas Min sHms, por 
la Secretaría del Despacho de la Gueira, 
á consulta de la do Marina.

Art. 3.“ El Ministro togado proceden
te de la clase de Auditores de Marina se
rá Asesor general de la Junta consultiva 
de dicho Ministerio.

Art. 4.® Siempre que vacare lajAyu- 
dantía fiscal de Marina, dará cuenta el 
Fiscal militar del Tribunal Supremo al 
Ministerio de la Cuerra. para que, llegan
do á noticia del de Marina, se designe por 
este la terna de Oficiales del cuerpo gene
ral activo de la Armada entre los cuales 
ha de elegir el precitado Fiscal militar 
para proponer el que ha de ocupar la va
cante.

Art. 5.0 El Fiscal militar mencionado 
gozará; cualquiera que sea su empleo en 
el ejército, un sueldo igual al que está se
ñalado para el Fiscal logado del mismo 
Tribunal Supremo por el art. 18 del Deal 
decreto de 22 de Diciembre de 1852.

Dado en Palacio ádiez y nueve de^No- 
viembre de mil ochocientos cincaeñta y 
siete.=>Eslá rubricado de la Deal mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra, Francisco Armero.

REAL ORDEN.

Aprobando la Deina (Q. D. G.) la pro
puesta que V. E. ha dirigido á este Minis
terio en oficio de 3 del actual, se ha ser
vido nombrar Jefe de la segunda media 
brigada de cazadores establecida en Cas
tilla la Nueva, 'vacante por salida de D. 
José de la Gandara y Navarro que la man 
daba, al Coronel de infantería de reempla
zo en este distrito D. Francisco Ozcari y 
Sauca.

De Deal orden lo digo á V. ^E. para su 
conocimiento y demas efectos. DiosguarJe 
á V. E. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1837—Armero.—Sr. Direc
tor general de Infantería

Náwro 10.—Circitlar.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice con esla fecha al Director gene
ral de Infantería lo que sigue:

«Enterada la Doina (Q. D. G ) de la 
comunicación de V. E. fecha 21 de Agos
to último, en que consulta el modo con 
que los individuos de Milicias provinciales 
deben ser socorridos cuando se hallen pre
sos y sumariados, se ha servido resolver, 
de conformidad con lo expuesto por el In
tendente general militar en 26 de Setiem
bre siguiente, que «á Ims expresados indi
viduos se les socorra con 12 cuartos dia
rios y la ración de pan desde el dia en 
que fueron reducidos á prisión hasta la 
condena ó libertad, acreditándoseles es

tos goces en el extracto de revisla del cua
dro del batallón á que perteneciesen, 
acompañándose testimonio de la providen
cia del arresto ó prisión de los mismos, 
según se delérminó para los individuos de 
la reserva en Deal orden de 6 de Mayo de 
1830; al propio tiempo se ha servido dis
poner S M. que en el caso de que, en
contrándose en sus casas los indicados mi
licianos fuesen atacados de alguna enfer
medad, pasen para su curación al respec
tivo hospital civil, conforme so previno en 
Heal orden do 12 de Noviembre did refe
rido año de 1830 para los que servían en 
la reserva.»

Desorden de S. M., comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid, 6 de Noviembre de 1837 =F,l 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúñiga. 
—Señor......

Exorno Sr .• El Sr Ministro de la Gm r- 
ra dice hoy ul Director general de Infan
tería lo que sigue:

«Enterada l.-i Deina (O D. G ) de la 
instancia que el Capitan general de Cas
tilla la Vieja dirigió á éste Ministerio en 
28 de Setiembre último, promovida por el 
Teniente^Coronel graduado, ^primer Co
mandante de infantería, D. Florencio Be- 
cerní y de la Gorda, dado de baja en el 
ejército en virtud de Deal orden de 8 del 
.citado Setiembre, al propio tiempo que se 
ha servido disponer quede sin efeclo la ci
tada Deal orden, ha tenido á bien conce
derle el relief que solicita con abono de 
los sueldos que tenga en descubierto, toda 
vez (jue el iuteresadojiace constar justifi
có ."U existencia en éste distrito; siendo 
asimismo la voluntad de S, .M. que este 
Jefe vuelva á ser allaZen la situación de 
reemplazo, y que se comunique á los Di
rectores é Inspectores de las armas é ins
titutos. Capitanes generales de distrito y 
al Sr. Mini'trode la'Gobeniacion la Tepo- 
'icion de este Jefe en su empleo, así co
mo se verificó con su baja.»

De orden de S. M., comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. E. mucho.s años 
Madrid, 12 de Noviembre de 1837 ~E1 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúñiga. 
—Señor...

Número 4í.—Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al de Marina lo siguiente:

Enterada la Deina (Q D. G ) de la 
Deal orden de 23 de Julio ’/lel año pró.xi- 
mo pasado, comunicada á éste^Ministerio 
por el del digno cargo de V. E., en que 
se consulta si el reclutamiento de volun
tarios para Ultramar, con arreglo á las 
instrucciones de 28 de Febrero de 1834, 
ha de comprender á los quintos destina
dos á los cuerpos de Marina; se ha servi
do S M. resolver, despues de haber oido 
á la sección dé Guerra y Marina del Con
sejo Heal, con cuyo parecer se ha confor
mado, que los cuerpos de Artillería é In
fantería de Marina están exentos de la re
cluta de que se trata »

De Deal orden, comunicoda’rpor" dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid. 12 
de Noviembre de 1837.— El Subsecreta
rio, Manuel Manso de Zúñiga.—Señor.....

Número úiDz^Circnlar.

El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Capitan general de la isla de 
Puerlo-Dico lo que sigue:

«Enterada la Deina (Q D. G ) de la 
caria número 324 de 29 de Noviembre 
del año próximo pasado, en qué consultó 

el antecesor do V. E. si para optar á pre
mios de constancia los sargentos del ejér
cito les han deservir los abones de tiem
po por la cruz de María Isabel Luisa y 
por el natalicio de 'a augusta Princesa de 
Astúrias, se ha servido S. M. resolver, de 
conformidad con Inopinado por el Tribu 
nal Supremo de Guerra y Marina en su 
acuerdo de 2 de Setiembre últ'mo, que 
no son aplicables los abonos extraordina
rios de que se Irata para adquirir los pre
mios de constancia; y que, en su conse
cuencia, únicamente se cuenten y obonen 
con tal objeto á los sargentos los años de 
servicio efectivo para alcanzar los cor
respondientes á 8, 14 y 20 años de carre
ra, puesto que desde este plazo en ade- 
li^nte, que es cuando optan á haber fuera 
dp las filas, es cuando tiene lugar el abo
no de doble tiempo por razon de campa 
ñás para adquirir los premios sucesivos 
hasta el máximun señalado, único abo
no admisible al efecto »

De Deal órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1837.=El Sub
secretario, Manuel Manso de Zúñiga.— 
Señor......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

En Real orden de fecha 11 del actual 
se dice á este Ministeiio por el de la Go
bernación del Reino lo que sigue:

«Exemo. Sr..- Desde este dia quedan 
abiertas para el servicio de la correspon
dencia oficial las estaciones telegráficas 
de Tembleque, Manzanares, La Carolina, 
Andujar, Jaén, Granada, Malaga, Córdo
ba y Sevilla.

De Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo digo á V. E 
para-k)s_eíectos corre.spondicnlcs »

Lo que de la propia Heal órden comu
nicada per el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, traslado á V.... para iguales fi
nes. Dios guarde á V.... muchos año^. 
.Madrid, 18 de Noviembre de 1837.=E1 
Subsecretario, Ramon Gil Osorio.=Sr. 
Regente de la Audiencia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Visto el expediente de calificación ins
truido por el Gobernador de Barcelona á 
instancia de los fundadores de una Socie
dad anónima que se proyecta establecer 
en aquella ciudad con el título de El Co
mercio marííimo y capital de 40 millones 
(le reales, representando en 8,000 ac
ciones de 3,000 r.s. cadn, una. siendo el 
objeto de la proyectada Compañía los se
guros marítimos en toda su extension:

Vistas las disposiciones del Código de 
Comercio, relativas á la organización de 
Sociedades mercantiles por acciones; la 
ley de 28 de Enero dé 1848, y el regla
mento de 17 de Febrero siguiente;

Vista la Real órden de 8 de Agosto úl
timo, por la cual se mandó encomendar 
uno de los artículos del reglamento for
mado para el régimen de la expresada 
Compañía, fijando el primer dividendo pa
sivo, y exigiendo que se acreditará su 
desembolso y lasuscricion total délas ac
ciones;

Considerando que los interesados han 
cumplido lo dispuesto en las leyes y Real 
órden citadas, excepto en no haber adop
tado una denominación que guarde con
formidad é indique el objeto de la Socie
dad, y en no haber consignado expresa
mente en sus estatutos y reglamento la 
facultad que debe tener todo accionista pa
ra hacer proposiciones en las jumas ge
nerales ordinarias, decidiendo la Junta si 
toma ó no en consideración lo propuesto;

Oido el Consejo Real, Vengo en autori

zar la constitución de la referida Compa
ñía con el título de ¿oí seguros del Co
mercio mariiimo, entendiéndose que sus 
accionistas tengan la facultad de presen
tar proposiciones en las juntas gcnera'e.s 
ordinarias; y debiendo ía expresada So
ciedad constituirse en el término de trein
ta dias. contados desde la publicación de 
este decreto, para los efectos proscriptos 
en el citado reglamento de 17 de Febrero 
de 1848, y con el fin de dar principio á 
as operaciones de seguros marítimos.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Es
tá rubricado de la Real mano —El Minis
tro de Fomento, Pedro Salaverria.

Obras públicas.

limo. Sr : Hallándose ya terminada la 
construcción de los edificios para los por
tazgos de Lardero y las Goteras, situados 
en la carretera generalide Madrid á Fran
cia por Soria y Logroño, en Ja parte com
prendida en esta última provincia; S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido señalar 
el dia 13 de Enero de 1838 para la aper
tura de dichos establecimientos, debiendo 
verificarse la exacción de ^derechos en los 
mismos con un Arancel de tres leguas en 
cada uno, según está mandado por Real 
órden de 14 de Enero de este año; autori
zando á V. I. á fin de que dicte las medi
da.’ oportunas al efecto

De órden de S. M. lo comunico à V, I. 
para su inteligencia y efectos convenien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1857.—Salaver- 
ria.—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á D, Juan Bau
tista Peyronnet para que en el término de 
12 meses, y con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 8.° déla instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, verifique los estudios 
de un canal de riego que, tomando las 
aguas sobrantes del rio Júcar, fertilice los 
campos de los pueblos de Elche, Crevi- 
llente, Elda, Novekla, San Vicente y otros 
de la provincia de Alicante; en la inteli
gencia de que esta autorización no le da 
derecho á la concesión definitiva si nu se 
estima conveniente, ni á indegnizacion al
guna’por los trabajos que al efecto prac
tique.

De Real órden lo digo á V. L para su 
inteligencia y efeclo.s consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Noviembre de 1837.—Salavcrría.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.; S. M. la Deina (Q. D. G ), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
to.’, se ha servido autorizar á D. Simon 
Ledesma para que, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquiera otro 
interesado, aproveche las aguas del rio 
Guadiana como motor de un molino hari
nero que intenta reedificar en el, término 
de Herrera, provincia de Badajoz; debien
do verificarse las obras con arreglo á los 
planos aprobados, bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia, y sin que pue
da aumentarse la altura de la presa ac
tual.

De Deal órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Noviembre de 1837.—Salaverría.—Sr, 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien aulorizai\á D. Manuel de Vi- 
llachica, 1). Siró Guzman y D. José Maria 
Mendez para que dentro del término de 12 
meses, y con sujeción á lo dispuesto eii el 
art. 8.” de la instrimcion de 10 de Octu
bre de 1837, practiquen los estudios de 
un canal de riego que, lomando las aguas
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del rio Duero, fertilice desde el término 
de Castionuño los campos de este pueblo 
y de los de Villafrauca, Toro, Peleagon- 
zolo, Villalazan, Madridanos, Millaralvo, 
Moraleja, Morales y Zamora; en la inteli
gencia deque esta autorización no les da 
derecho á la concesión definitiva si no se 
estima conveniente, ni á indimhizacion al
guna por los trabajos que al efecto prac 
liquen.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos convenientes. Dios 
guarde á V. Ï. muchos años. Madrid, 10 
de Noviembre de 1857.—Salaverría.==Sr. 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.)de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido à bien autorizar á D. An
drés Beltran y D. Hilario Camus para que 
sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, aprovechen 
las aguas del rio Guadiloba como fuerza 
motriz de una fábrica de harinas que in 
tentan construir en el término de la ciu
dad de Gáceres; debiendo ejecutarse las 
obras con arre^glo á los planos aprobados 
y bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde â V, I. muchos años. Madrid, 10 
de Noviembre de ISjY. — Salaverría.—Sr. 
Director general de Obras públicas.

Insfruccion pública^—Negociado 1.®
No viniendo debidamente documentadas 

las instancias que en solicitud de cátedras 
supernumerarias elevan muchos Regentes, 
agregados y sustitutos permanentes, cre
yéndose comprendidos en la segunda dis
posición transitoriade la ley de Instrucción 
pública, S. M. se ha servido mandar que
den sin curso las que no se ajusten à las 
siguientes reglas:

1 .’ Los interesados harán constar los 
años, meses y dias que^llevan de antigüe
dad y de servicio, en certificaciones expe
didas por los Secretarios de las Universi
dades, y visadas por el Rector.

2 .^ También acompañarán copias de 
sus nombramientos para las sustituciones; 
estimándose legales y valederas, para este 
objeto las hechas por mandato de los Jefes 
respectivos.

3 .® Deben acreditar 10 años de anti
güedad y cinco académicos, ó sean 40 
meses de servicio efectivo sustituyendo 
cátedra; y tres años ó sean 24 meses, si 
el cargo se hubiere ganado por oposición.

-i.® Todas las solicitudes de esta clase 
han de venir por conducto de los Rectores, 
quienes informarán sobre la aptitud y de
nlas circunstancias del recurrente para la 
enseñanza.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inliligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 1837.—Salaverria.= 
Sr. Rector de la Universidad de. • ..

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La Reina fQ. 'D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Regio Exequátur á D Fran
cisco Didier Petit de Ueurvüle ÿ á D. 
Carlos José Tissot, nombrados respecti
vamente Cónsules de Francia en San .Se
bastian y en la Coruña; á I). Carlos Jolií 
du Colombier, Cónsul de Bélgica en Gi- 
jon, y á D Nicolas Uoibert, Vicecónsul de 
Austria en Palma de Mallorca.

Asimismo S. M. se ha servido autori
zar á D Manuel Antón García, á D. José 
Antonio Morad y á D. Fernando Albí para 
ejercer los Viceconsulados de Inglaten-a en 
el Ferrol, en Dénia y en .labea, y para 
deseifapeñar el de Francia en Tortosa.á D. 
Felipe Martinet.

Eitado que mani/iesta el precio niedio que han tenido los frutos y artículos de primera necesidad en los principales mercafln, 
de esta provincia durante los quince primeros dias del mes de la fecha.

Mercados.

GRANOS.

iGarban- 
1 zos.
1 Árroba 

Rs. vn.

Vino

Cán tara.
Rs. vn.

CALDOS. CARNES

TRIGO.

Fanega- 
Rs. vn.

CEBADz\.

Fanega 
Rs. vn.

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega.
Rs. vn.

Arroz.

Arroba
Rs. vn.

Aguar
diente.

Cántara.
Rs. vn.

Aceite.

Cántara. 
Rs. va.

Vaca

Libra 
cuartos.

j Carnero.

Libra 
cuartos

TOCINO

Libra 
cuartjs

Alfaro. , ....................... 50 25 » » 35 33 20 72 62 15 20 26
Arnedo............................... 32 28 34 » 40 34 16 78 60 » 18 24
Calahorra........................... 35 24’4 27 2.7 42 36 19 36 60 14 17 28
Cervera del Rio Alhama. .
Haro..................................

52
32

23
23

30
»

20
))

32
40

30
30

14
* 19

34
36

64
68

12
14

18
16

24 i
28 i

Logroño . . . , . 53% 24 » 22% 34 34 20 76 73 12 14 26
Nágera............................ 54 22 34 » 36 36 18 64 64 13 14 28
Sto. Domingo de Lacalzada. 46'/. 20 36 » 36 32 22 70 62 12 14 26
Torrecilla de Canieros. 36

1

26 38 24 20 30 21 70 56 13 14 26

Logroño 24 de Noviembre de IS37. = EI Gobernalor Francisco Paez de la Cadena.

Comisión superior de Instrucción prima
ria de la provincia de Logroño.

Se halla vacante la Escuela de niños de 
Villanueva de Cameros con la dolaciou de 
2309 rs. casa para habitar el Maestro y 
las retribuciones teniendo agregados los car
gos de sacristan y demás del servicio de 
la Iglesia. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de los documen
tos correspondientes en la Secretaría de 
esta Comisión dentro del término de treinta 
dias. Logroño 2í de Noviembre de 1837. 
zzEl P., Francisco Paez de la Cadena.

Se halla vacante la^,.Escuela de niños 
del pueblo de Juvera con da dotación de 
1300 rs.jcasapara habitar y"las retribucio
nes teniendo agregados los cargos de la 
sacristía y demas del servicio Parroquial. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
acompañadas ;¿^de los documentos cor
respondientes en la secretaría de esta Co
misión dentro del término de treinta'dias. 
Logroño 24 de Noviembre de^ 1837.=El 
P., Francisco Paez de la Cadena.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Las personas'eifcuyo poder se hallen ó 

las que se crean con derecho á 6 vales no 
consolidados de á 200 pesos cada’uno, nú 
meros 69,979 al 69,984, que en la reno
vación de 1.® de Mayo] de 1824, salieron 
emitidos á favor de I). Ignacio Huguet, 
se servirán acu tir¡á!deduc¡rlojen las ofi
cinas de la Deuda pública en el término 
le 90 dias contados desde la primera pu- 
Micacion de este anuncio en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo sin que se 
jresente reclamación alguna justificada, 
>e dispondrá lo que corresponda acerca de 
a propiedad de los espresados documen

tos. Madrid 11 de Marzo de 1857.=El 
Secretario, Angel F. de Heredia —V.® B." 
—El Director general Presidente, Ocaña.

D. Paíricio Dartolomé Flores Caba
llero de lalreal órden ^Americana de Isa
bel la Católica y Juez de primera instan
cia de llar o.

Por el presente se cita, llama y empla
za á Francisco Perez, vecino de Peciña 
para que en término de quince dias, á 
contar desde la inserción del presente en 
la gaceta de Madrid se presente en este 
juzgado de primera instancia á prestar su 
declaración de inquirir en la causa crimi
nal que se le sigue por suponerle autor del 
hurto de dos arrobas de cova, verificado 
en una viña de la pertenencia de Ramon 
Ugarte, su convecino, bajo apercibimien
to, de que pasado dicho término sin veri
ficarlo se seguirá y sustanciará la causa 
en su ausencia y reveldia, entendiéndose 
las diligencias que se practiquen con los 
estrados del |Tribunal. Dado en Haro á 
veinte de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete.=Palrieio Bartolomé 
Flores.—Por su mandado, Ante mí L¡- ¡ 
cenciado, Gavino Garate. 1

PROVINCIA DS LOGROÑO

ANUNCIOS.
En la casa Cuartel de la Guardia civil 

en esta Capital, situado plaza de S. Bar
tolomé, se hallan de venta en mediano 
estado, mantas, gergones, sábanas, cabe
zales y fundas de lienzo. La.s personas que 
deseen adquiriilas en parte ó en totalidad 
podrán presentarse en la referida casa de 
las dos á las cuatro de la tarde desde el 
lunes 30 del actual hasta el 4 de Diciem
bre próximo venidero —El Comandante, 
Bourgeaud.

PARTE NO OFICIAL.

MONTE-
La buena acogida que ha tenido en 

loda la Península y en DUramar esta 
ya acreditada Sociedad naciente, exige 
una noble y generosa correspondencia 
de pane de sus Fondadores, y estos no 
quieren hacer esperar, sus : ctos

La Dirección General tiene el placer 
de participará los Sres. Suscritores y al 
publico que, deseando los Sres. Fun- 
dadoree corresponder á la confianza con 
que lia sido acogida, y como primer paso 

el camino de las mejoras reformas 
que se ocupan de introducir en les Es
tatutos, y de que muy pronto ha de juz
gar el publico, han acordado una mo- 
dibcacion importante respecto al cobro 
del 5 por lOü de derechos de adminis- 
U-acion. que se exige sóbrela suma total 
a que ascienden las suscricioiies.

Hasta aquí este 5 por 100 de dere
chos ha sido exigido al contado, é sea en 
e acto de efectuarse las suscriciones. 

® u pago excepcional, hecho de una vez 
puede en unos casos dificultar y en otros 
impedir las suscriciones; ven su conse-’ 
cuencia, los Fundadores^ han resuelto 
obviar este inconveniente repartiendo en 
cinco plazos, de I por 100 cada uno, el 

de derechos admi-

Queda, pues, establecido para en ade
lante que solo se cobrara el 1 por 100

de verificarse las suscriciones, 
exigiéndose el 4 por 400 restante en las 
cuatro anualidades siguientes, á razon 
de 1 poilOO en cada una.

Los Sres. Suscritores que, por hacer 
imposiciones de una sola cuota ó por otras 
razones, prefieran satisfacer de una vez 
el 5 por loo total, obtendrán una reba
ja correspondiente al interés anual de 6 
por 100, ó sea un abono de 15 por 100 
sobre el total importe de los cuatro pla
zos restantes. Esta disposición, que tie
ne por objeto el que sea mas llevadero 
un gravamen indispensable para hacer 

los capitales que con.stituyen 
la Sociedad, compromete á los Funda
dores á seguir anticipando desús pro

pios fondos cuantiosas sumas, añadidas 
á las muchas que desembolsaron para 
la instalación y seguimiento del negocio, 
habiendod ' sufragar también las grandes 
pérdidas que necesariamente han de oca
sionar la mortalidad y las caducidades 
durante las épocas de pagoj pero se re
conocen obligados por la buena acepta- 
cion que obtuvieron, y desean probar su 
gratitud con este acto de generosidad.

Los Fundadores, al conceder esta ven
taja á los que en lo sucesivo impongan 
sus economías en la caja del Monte Pío, 
no podían olvidar á los que primero, y 
en tan gran número, les han dispensado 
ya su confianza.

Para ofrecer álos antiguos Suscritores 
una amplia y verdadera compensación 
de la ventaja que se concede á los nue
vos, han determinado que sobre todas 
las suscriciones hechas hasta ehlia se 
bonifique ó rebaje la quinta pane,"ó’sea 
<d 1 del 5 por 100 que ya han satisfecho 
por derechos de administración. Con ar
reglo á este acuerdo, se expedirán .á fa- 
voi de los acliiales Suscritores recibos 
del importe ütí este í por 100, á fin de 
que puedan acreditar en su dia el au
mento de capital que por dicho concepto 
obtienen sus suscriciones. Y para justifi
car que las ofertas de esta Sosiedad ja
mas son en vano, ni se dejan esperar sus 
resultados, tengo la satisfacción de par
ticipar á los actuales Suscritoies que 
queda ya depositada en el Bancode Es
paña la cantidad de 276,000 rs. nomi
nales de títulos del 3 por 10O de la Deu
da diferida, imi^ovíQ ] por 100 sobre 
7.559,350 rs., capital á que asciende el 
total de suscriciones.

Este digno y desprendido proceder, 
que tan en armonía está con mi modo de 
pensar y con el sistema que me propuse 
desde que tuve la honra de encargarme 
de la gerencia de esta Sociedad, no es 
ciertamente de los que menos recomien
dan una Asociación que, en el corto 
tiempo que lleva de existencia, cuenta 
con 1476 Suscritores y un capital de 
7.559,330, del cual hay recaudado, é 
invertido en papel de la Deuda pública, 
1.189,282,ósea uncapital nominal enlí- 
lulos del 3 por 100 diferido de 4.420,000 
rs. vellón, que existe en depósito en el 
Banco de España; y que hoy, por su úl
timo acuerdo, tiene la vanagloria de ser 
la única y ïàprimera que ofrece tan con- 
siderable ventaja á sus imponentes lo 
cual es una garantía mas á las mu
chas en que abunda, y una verdadera, 
positiva y no pequeña confianza en abo
no de la legalidad, desinterés y respon
sabilidad de sus actos. Madrid 10 de No
viembre de 1837 .«El Director general, 
Melchor Ordoñez.

LOGROÑO: IMPRENTA RUIZ.
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